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La reciente normativa 
introduce disposiciones 
significativas sobre el ISD que 
afectan a los contribuyentes, 
entidades financieras y 
agentes de retención. Desde 
el 1 de enero de 2025, se ha 
eliminado el derecho a crédito 
tributario por ISD en 
importaciones de bienes con 
tarifa del 0% de ad-valorem.

Esta medida responde a 
reformas legislativas 
recientes y establece nuevas 
tarifas del ISD, que incluyen 
un 0% para ciertas 
subpartidas arancelarias y un 
2,5% para otros sectores. Los 
contribuyentes deberán 
presentar formularios 
específicos para gestionar 
adecuadamente estas 
disposiciones.
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1 Resumen 
Ejecutivo

Fuente Legal:

Circular Nro. NAC-DGECCGC25-
00000003 emitida el 29 de enero
del 2025.
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➢ La eliminación del derecho a 
crédito tributario para 
importaciones con tarifa del 0% 
de ad-valorem, efectiva desde 
el 1 de enero de 2025, es una 
de las principales novedades. 
Esta decisión se fundamenta en 
la abrogación de capítulos de la 
Ley de Fomento Productivo y 
de la Ley de Fomento 
Ambiental.

➢ Los contribuyentes que hayan 
registrado créditos tributarios 
por ISD hasta el 31 de 
diciembre de 2024 podrán 
compensar estos créditos con el 
impuesto a la renta, deducirlos 
de la base imponible o solicitar 
su devolución conforme a la 
normativa vigente.

➢ El Decreto Ejecutivo No. 468, 
publicado el 1 de diciembre de 
2024, establece nuevas tarifas del 
ISD para 2025, donde se prevé una 
tarifa del 0% para ciertas 
subpartidas arancelarias, que se 
definirán mediante un acuerdo 
ministerial, y una tarifa del 2,5% 
para otros sectores productivos. 
Durante el primer trimestre de 
2025, debido a condiciones 
climáticas adversas, se aplicará 
una tarifa del 0% para un conjunto 
específico de subpartidas 
arancelarias.
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➢ Es crucial que los 
contribuyentes presenten el 
Formulario de Declaración 
Informativa de Transacciones 
Exentas de IVA o ISD a las 
entidades financieras, ya que 
este es el único requisito para 
dejar de retener el ISD o 
aplicarlo según las tarifas 
correspondientes. Los agentes 
de retención deberán cumplir 
con sus responsabilidades de 
emisión de comprobantes 
electrónicos y asegurarse de 
recibir el formulario 
correspondiente.

➢ Finalmente, la Administración 
Tributaria actualizará los 
sistemas y fichas técnicas de 
emisión de comprobantes 
electrónicos para diferenciar las 
transferencias gravadas con 
tarifas del 0%, 2,5% y 5%. El 
cumplimiento de estas 
disposiciones es esencial para 
una gestión tributaria adecuada 
y la correcta aplicación de las 
nuevas tarifas del ISD.
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